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lB. Otras disposiciones

-CORTES ESPAÑOLAS ORDEN de 3 de julio de 1973 pOf' la que se manda
expedir Carta de Sucesión en el titulo de Duque
de Maura. con Grandeza- eJe España, a favor de
don Ramiro Pérez-Maura y Herrera.

SUSPENDIENDO las sesionES y traba;'o de las Ccr~

tes desde el día 1 de agosto hasta el 30 de sep
tiembre, inclusive.

En uso de la facultad que wl)fier.'lal Presidente de las Cortes
Españolas el número 20 del articulo 18 de su Reglamento, y de
acuerdo con lo dispuesto en el pá.rrafo 3 de su art~culo 2.", se
suspenden las sesiones y trabalos de las Cortes desde el día 1 de
agosto hasta el 30 de septiembre, ÚlclusiVe, sin perjukjo del
despacho de los asuntos urgentes por la Comisión Permanente,
conforme a lo dispuesto en el número 10 del articulo 26 df'i
mismo Reglamento.

Palacio de las Cortes, 24 de julio de 1973.-EI Presidente, Ale
jandro Rodríguez de ValCárcel y Nebreda.

MINiSTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 28 de junio de 1873 por la que se acuer
da la supresión del Juzgado de Paz de CasteU de
Ampurda (Gerona).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruído para la supresión del
Juzgado de paz de Castell de Ampurda, como consecuencia de la
incorporación de su Municipio al de La Bisbal' (Gerona),'

Este Ministerio, de cOnformidad con la propuesta formulada
por la Sala de Gobierno del Tribunál Supremo y teniendo en
cuenta lo establecido en la base 1." de la Ley de 19 de julio
de 1944. ha acordado la supresión del Juzgado de Paz de Castell
de Ampurda, y su incorporación al Juzgado Comarcal de La Bis~
bal, el que se- hará cargo de la documentación y archivo del Juz~
goado de paz suprimido.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. J. muchos afios.
Madrid, 28 de junio de 1973.

RUIZ·] ARABO

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 2B de junio de 1973 por la que se aéuer
da la supresión de los Juzgados de Paz de Santa
Lecina y Estiche (HuescaJ.

fimo. Sr.: Visto el expediente instruido para. la supresión de
los J~zgados de Paz de Santa Lecina y Estiche, -como conse
cuen~ do. la fusión de sus Municipios con el de Pomar, con la
denommaClón de San Miguel del Cinca (Huasca),

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta formulada
por la Sala de Gobierno del Tribunal Supremo y teniendo en
cuenta lo establecido en la base l.a de la Ley de 19 de lulio
de 1944, ha acordado la Stlpresí6n de los Juzgados de Paz de
Santa Lecina y Estiche, y su incorporación al de igual clase de
Pomar, con la denominación de San Miguel del Cinca, el que
se hará cargo de la documentación y archivo de los Juzgados de
Paz suprimidos.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 28 de junio de 1973.

RUlZ·JARABO

lImo, Sr. Director general de Justicia.

Excmo. Sr,: De confonnidad con lo prevenido en el Real
Decreto de 27 de mayo de 1912, este Ministerio. en nombre
deS. E. el Jefe del E~tado, ha teQido a bien disponer que,
previo pago del impuesto especial correspondiente y demás
derechos establecídos, se expida Carta de St;cesión en el título
de Duque de Maura, con Grandeza de -España a favor de don
Ramiro Pérez-Maura y Herrera. por fallecimiento de su ma
dre, doña Gabriela Maura y Herrera.

Lo que comunico a V < K
Dios guarde a V. E.
Madrid, 3 de julio de 1973

RUIZJARABO

Excmo. Sr. Mini.stro de Hacienda.

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de 28 de junio de 1973 por la que se con
ceden los beneficios de libertad condicional a un
recluso.

De conformidad oon lo dispuesto en los articulos 246 y 1.001
del Código de Justicia Militar, y preVio acuerdo del Consejo de
Ministros, se conceden los beneficios de libertad condicional,
por el tiempo de condena que. le queda por cumplir, al recluso
del Castillo de Galeras ·(CartagenaJ. Tomás Marcos Pastor.

Madrid, 28 de juniQ de 1973.

COLOMA GALLEGOS

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carrete~

ras de Santa Cruz de Tenerife· por la que se fijan
fechas para proceder al levantamiento de actas
previas a la ocupación de los bienes y derechos
afectados por la obra l-TF-U2, desdoblamiento de
calzada. Carretera C~820, de Santa Cruz de Tenerife
a Guia de lsora por el Norte. puntos kilométrioos
12,8 al 15,8, en el término municipal de La Laguna.

Don Jua-.1 Amigo de Lnra, Ingeniero Jefe provincial de Carre~
teras,

Hago saber; Que por estar incluida la obra l-TF-242, desdo
blamiento de calzada. Carretera C-820, de Santa Cruz de Tene~

rife a Guía de lsora por el Norte. puntos kilométricos 12,8 al
15,8, en el Programa de Inversiones Públicas del vigente Plan
de Desarrollo. Económico y SociEd, lleva implícita, con arreglo
al párrafo D) del artículo 20 de la Ley 194/1963, de 28 de di
ciembre, la declaración de utilidad pública, así como la urgencia
de la ocupación de los bienes y derechos afectados, con los
efectos que se establecen en el artículo 52 de la Ley de Expro
piación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954.

En consecuencia. se ha. sefialado por esta Jefatura ProvinCial
de Can'eteras de Santa Cruz de Tenerife los días y a las horas
que se indican a contlnuacíón para proceder al levantsmiento
de las actas previas a la ocupación de las fincas, cuya relación
de presuntos propietarios. a$í como de bienes. afectados, es -la
que a continuación se expresa:
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Número Propietario Bienes y terrenos a.fectados
LevantamJento del &eta

Día Ho....

GRUPO PRIMERO

1 - L0
2 - 1.0
3 - 1.0
4 - L°
5 - 1.0

6 - 1.0

7 - Lo

8 - 1.0

9 - 1.0

10 - 1.0

11 - 1.0

12 - 1.0

.Betoma, S. L.~ ,. .
Pista militar « ,..

..Dresler yCompañía, S. L:o .
Camino publico.
Herederos de doña Josefa Abreu

Sansón " " .. ,

Herederos de don Martíu Ramos
Días y doñ.a Juana Cruz Be"
nitez , , ,

Herederos de don Leoncio Cruz
Ramos " " .

D.a Candelaria Cruz Ramos " .

D. Alfonso Ramos Cruz ....

D, a Ana Adán González .....

D. Benigno AdlUl González

D. José Adán Diaz

Termino municipal de La La.guna

1.821,00 ml! de terreno y una. edHlcación .. "<>"""'''''''''''1 14 de agosto
78,00 m' de camino ,.......... 14 de agosto
53.00 m2 de terreno " '14 de agosto

808,00 m:l de terreno, dos viviendas. un gallinero. un
aseo, un gal'aje, una piedra de lavar. dos
pozos negros, un aljibe y cuatro frutales... 14 de agosto

7üa,OO m 2 de terreno y una edificación 14 de agosto

93,50 ro2 de terreno " .. "................... 14 de agosto
19,00 rol! de terreno, un gallinero y una piedra de

lavar ".......... 14 de agosto
1.031,00 m2 de terreno. una edificación, una piedra dEl

1I:\'Iar. un pozo negro y ocho fru:tales 14 de agosto
192,00 ml! de terreno, una edificación, un pozo negro

y un frutal .. ,.. ., .. ,..... ,.................................... 14 de ago~to

132,00 rol! de terreno y una edificación en construc~

ción 14 de agosto
901.00 rol! de terreno y un frutal... . 14 de agosto

9
9
9

9

9

9

9

9

9

9
9

9
9
9
9

11
11
11
11
11

11

11
11
11
11

11
11

11
11
9

•9
9

9
9
9
9
9
9
9
9

•9
11
11
11
11
11

11
11
11
11
11
11
11
11
11

11

11

14 de agosto
14 de agosto
14 de agosto
14 de agosto

14 de agosto
14 de agosto
14 de agosto
14 de agosto
14 de agosto
14 de agosto
14 de agosto
14 de agosto
14 de agosto

14 de agosto

14 de agosto
14 de agosto

14 de agosto
14 de agosto
16 de agosto
16 de ~agosto

16 de agosto
16 de agosto

16 de agosto
16 de agosto
16 de agosto
16 de agosto
16 de agosto
16 de agoeto
16 de agosto
16 de agosto

16 de agosto
16 de agosto
16 de agosto
16 de agosto
16 de agosto
16 de agosto
16 de agosto

16 de agosto
la de agosto
16 de agosto
16 de agosto
16 de agosto
16 de agosto
18 de agosto
16 de agosto
16 de ~sto

16 de agósto

16 de agosto

,., ,..

............................................
y 51 frutales .

6.56.00 m2 de terreno; una edificación, un pozo negro.
un aljibe y seis frutales .

40,00 m2 de terreno , .
60,00 ml! de terreno " ..
48,00 rol! de terreno " .

580,00 m 2 de terreno, una edificación, un pozo negro
y nueVe frutales

336,00 m 2 de ton'eno

875,00 ml! de terreno

4.6,00 mil de camino
110,00 mil de terreno y tres frutales " ..
110,00 mZ de terreno y tres frutales
110,00 mil de terreno y tres frutales

1.660.00 ml! de terreno
1:469,00 mí! de terreno

432,00 ml! de· terreno
3.710,00 m 2 de terreno

GRUPO CUARTO

Término municipal de La Laguna

1.617,00 ro2 de terreno
1.453,00 roa de terreno

H,.,OO m~ de terreno
12,00 ro~ de terreno

1.120,00 ro:l de terreno
27,50 mil de terreno

880,00 mil de terreno
24,00 mil de terreno
18,00 m2 de terreno

121,00 rol! de terreno ..
110,00 ml! de terreno , .

72,00 mil de terreno, un pozo negro, cuatro frutales y
una viña ' .

7,600.00mll de terreno ., , .
560,OU ml! de terreno " .

1.652.,00 rol!" de terreno y 25 frutales ..
1.078,00 mil de terreno .

378,00 mll de terreno , .

D.a Candelaria Gutiérre-z Bac-a~

Hado ....

D. Grégorio Rodríguez " ..
Herederos de don Ruperto Bello.
Herederos de don Ruperto Bello,
D. Manuel Gil " .
Herederos de don José Afonlio .
Herederos de don José Afonso .
D. José Luis Rodríguez Góniez,
D. José Luis Rodríguez Gómez,
D." Amalia Sierra , ..
D. Servando Gutiérrez B a e a 

Hado

D. Pedro Gutiérrez Rivero .
D. José Pérez del CasUllo "
D. Cristóbal Borges López .
D. Emerencio RodrigueZ Gonzá~

lez ,..
D. Manuel Rodríguez González.
D. Manuel Ramos Expósito,

Floricultura Hispano-Holandesa.
Hermanos Garcia Jorge ,.
D. Juan Pérez Conde .
D. Elicio Reyes Dorta .. ~ .
D. Inocencio PérezLópéZ .. ,.
D, Pedro Rodríguez. Ramos y

don Antonio Fernánd.ez
D. Pedro RodtiguezRamos ......
D. Cristóbal Rodríguez Ramos.
D. Cipriano ltodtigue:z;.Ramo5".
D. José Reyes Dorta , "
D.- Milagros Reyes Dorta ..
D. Manuel Reyes Dorta .
D. Mauro Herrera: SicUia ..
Herederos de don Víctor PQl'tu-

guez , ., , ". 59,00 m2 de terreno , " .
D. Gregorio López Rodríguez 300,00 roa de terreno «" ..

D. Fernando Reyes Dorta 1,200,00 m2., de terreno, una edificación y un pozo negro.
n.- Mercedes Reyes Dotta .. ,,,. 540,00 ro3 de terreno . , .
D~- Pura Reyes Dorta 154.00 ma de terreno _« .. , ,. .

D.- Marisol Pérez Fuentes "" '" 1.334,00 mi de terreno .
D.- Marisol Pérez Puentes 1.375,00 mil de terreno, un aljibe y dos frutales .
D. Antonio ROdríguez Perera 5.911,00 mil de terreno, dos edificaciones, un pozo negro,

un aljibe, 88 frutales y dos viñas .
1.708,00 mil de terreno ." .
2.295.00 ml! de terreno , , .
l~l28,OO rol! de terreno , , " .
2 ..430,00 rol de terreno .. , , .. " .
1,230,00. roa de terreno , .
1,17·2,00 rol! de tertano , , , .

661,00 mil de terreno, una edificáCión y un pozo negro.
564,00 rol! de terreno, 17 frutales y cinco viñas .

D.- Carmen Pérez Rodríguez ...
Herederos de don LeonctoGil .,'
D.a Carmen Rivero Rivero " ...•

. D.a Carmen Rivero Rivera " •.•
D. Gabino Manso ..
D. Ga.bino Monso .
D. Lázaro Alvarez Dorta .
D.- Emilia Tenorio Pérez ..
Herederos de don José Fariña

Alvarez .
Herederos de don José Fariña

Alvarez .

21 - 4.°
22 - 4.°
23 - 4,0
24 - 4. G

25 - 4.°
26 - 4.°
27 - 4.0
28 - 4.0

9 - 4,0
10 - 4.0
11 - 4.G

12 - 4.Q

35 - 4.°
36 • 4.°
37 - 4.°
37' - 4.0
38 - 4.°
38'-4.°
39 - 4.°
40 - 4.0
41 -,4."

41'~ 4.0

13 - 4/'
14 - 4,0

1 - 4,1)
2 - 4.°
2'- 4.°
3 - 4.°
4 - 4.0
4'- 4.°
5 - 4,0
5'- 4.0
6 - 4.°
7 - 4.°

8 - 4.0

29 - 4.0
30 - 4.°
31 - 4.0
32 - 4."
33 - 4.0
33'-4.°
34 - 4.0

15 - 4,0
16 - 4,0
17 - 4.°
18 - 4.°
19 - 4.0

.20 - 4.°
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Debiendo advertir a todos ellos y a los no incluidos que se
crean con derecho o interés legítimo afectado por ~ta obra
y expropiación, así como a los representantes en quienes dele
guen y autoridad municipal. que por. disposición legal hayan
de acudir al acto de referencia, que deberán personarse en el
referido Ayuntamiento de La Laguna en el día y hora indicados;
así como que podrán hacer uso. de los derechos que les concede
el artículo 52, apartado 3." de la citada Ley. según el cual pue
den en el momento del levantamiento del acta previa a la ocupa~

ción ir acompa:i'lados del Perito y tener dsfitChoa requerir, 8
su costa, si lo desean, la presencia de un NOtario.

Asimismo, acreditar su persoñalidad y aportar los tItulos de
propiedad y documentos de los derechos que les asisten. así como
los recibos de la Contribución "erritmial, Rustica y Urbana co
rrespondientes a 108 dos últimos M05. -

De conformidad con lo dispues,toen el artículo 52, 2 del Re
glamento de 26 de abril de 1957, los interesados, así como las
personas que, siendo titulares. de derecho& .reales Q. intere~$
económicos directos sobre los bienesefecta:Qos• .se haya podido
omitir en la relación adjunta o cuyos verdaderos nombres se
desconocen. podrán formular por escritO ante esta Jefatura Pro~

vincial de Carreteras, hastasl día sefialado para el levantamien
to del acta previa. alegaciones a los. solos efectos de subsanar
los posibles errores que se hayan podido padecer al relacio
nar los bienes y derechos que se afectan

Santa Cruz de Tenerife, 19 de julio de 197:1.~E1 Ingeniero
Jefe provincial,-5.639-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 3 de julio de 197.3 sobre Bolsas de Viaie
para el curso académico H172/7J en Centros esta
tales de Formación Prófesional,con cargo 4 la Jun
ta Coordinadora de Formación Profesional.

Ilmo. Sr.: Desde el establecimiento de la Junta Central de
Fonnación Profesional Industrial se vino consignando en sus
presupuestos determinada cantidad para Bolsas de Viaje Fin
de_ Estudios que se distribuian entre los distintos Centros es
tatales en· la forma que libremente estimaba la Comisión eco
nómica dependiente de aquel Organismo.

Creada la Junta Coordinadora de Formlldón Profesional y
consignando en su presupuesto crédito para ·viajes de estudios,
parece aconsejable dictar normas que,al propio tiempo que
regulan de una manera uniforme la adjudicación del crédito
destinado a esta clase debez:¡.eficios, pernlitlm partiCipar del
mismo a la totalidad de los Centros docentes· estatales de For
mación Profesional.

Por otra parte, también es conveniente establecer y regla
mentar ayudas que permitan tanto al Profesor como al alumno
de buen expediente desplazarse a Centros docentes y Empre~
sas de España o del extranjero que les pt'rmita mejorar y am
pliar sus conocimientos.

En su virtud,
Este Ministerio ha dispuesto:

1. Bolsas de Viaje Fin de Bstudi.os

Artículo 1.° Los alumnos que curSen el último de los grados
de Oficialía y Maestría Industrial en los Centros estatales de
Formación Prof~sional y los que también finalicen los estudios
de los nuevos grados de Formación Profesional en tales Centros
docentes podtánrealizar viajes de estudios .que sean comple
mento formativo de sus respectivas carreras.

Art. 2.° Dichos viajes se organizarán por la Dirección del
Centro y comprenderán excIusivatnentevisitas a poblaCiones o
lugares en los que radiquen lnstituciones docentes o Centros
empresariales cuyas caractensVcas ofrezcan .algún interés for
mativo de orden práctico para ·los al umnos, atendida la rama
de estudios o· familia profesional cursadas por éstos.

Art. 3.° La solicitud. suscrita .por el Director del Cehtro, se
dirigirá al Director general de Formación Pr(lÍesional y Exten
sión Educativa, eirá-· acompai'iada .de:. a) certificación del Se
cretario, con el visto bueno délDir~tor del Centro. compren
siva de los alumnos que en el curso anterior superaron la
totalidad de las asignaturas que .. corresponden .. al año académi~
co cursado: b} Memoria explicativa del viaje. en laque se
expresará las razones justificativas de ;as viSitas,· a realizar y
los motivos que aconsejan laelecdón. de los Centros objeto
del viaje; e) itinerario. con especificación de la. duración total
y permanencia en cada. punto del mismo; d) presupuesto de los
gastos. del viaje. eubvenciomis ofiCiales o particu!ares con que
se cuenta y otras aportaciones si e~tstieran;e-) Profesor o Pro
fesores bajo cuya dirección y J:es:QQnsabiUdad se realizará el
desplazamiento.

Art. 4." Las solicitudes habrán de presentarse en las Dele
gaciones Provinciales de Educación y Ciencia, hasta el 31 de
diciembre del año académICO respectivo, y se remitirán por
aquéllas a la Secretaria de la Junta Coordinadora de Formación
Profesional, con el informe del Coordinador de la respectiva
provincia.

Art. 5." La subvención econór:rlÍca se graduará atendidas las
cin;.'Unstándas del caso. Sin que pueda exceder de 1.500 pesetas
por alumno.

Art. 6." Se concederán preferentemente para desplazamien
tos de-ntJ'() del territorio nacional. y cuando se trate de viajes
al extranjero será preciso que exista previo Concierto entre un
Centro dOCente nacional .y otro extranjero.

Art. 7.° Una vez realizado el viaje, el Profesor o. Profesores
acompañantes, en unión de los alumnos, rendirán memoria
explicativa del mismo, con exposición de BUS, impresiones per
sonales sobre cada uno de los Centros, Instituciones, Empresas
o factorías visitadas.

11. Bolsas individuales de viaje

Art, 8.° El objeta de las bolsas de viaje individuales es
costear, en todo o en parte, los gastos de viaje permanencia
o de ambos para ia concurrencia a congresos, asambleas, cursos
o reuniones que se celebren, especialmente en el extranjero,
sobre temas de relevante interés para la Formación Profesional.
Se hura extensivo el beneficio a la visita o asistencias a Centros
especializados de enseñanzas industrIales. agrícolas de servi
cios, también con preIerencia en el extranjero.

Art. 9.° Se concederán en forma individualizada estas ayu
das económicas: al A los graduados de Maéstría Industrial a
que hayan finalizado el· segundo grado de Formación Profesio
nal que. en su expediente conste una media de notable; bl a los
Profesores titulares, adjuntos o Maestros de Taller de Jos Cen
tros de Formación Profesional oficiales que s~ encuentren' en
activo.

En cualquiera de los casos del precepto anterior será nece
sario que no hayan disfrutado de análogo beneficio en los tres
úJtimos afiosanf,es de su petición. Asimismo estarán excluidos
quienes hayan disfrutado de una ayuda semejante y no hubie
ran cumplido las condiciones que tal beneficio tuviere fijadas.

Art. 10. La cuantía de las bolsas de viaje se fijarán por la
Comisión a que se refiere el artículo 7.°, E::-n consideración a la
estimación de los gastos -de desplazamiento y estancia, sin que
en ningún caso pueda exceder de un importe total. de 15.000
pesetas.

Art, 11. Los interesados dirigirán sus solicitudes al Director
general de Formación Profesional y Extensión Educativa con,
un mes de antelación a la fecha de ceJebradóndel curso, asam
blea. reunIón o congreso y se cursarán a tre-vés del Centro al
que pertenezca el solicitante, con el informe favorable del Di-
rector del mismo. .

Art, 12. A la solicitud se acompañará necesariamente invi
tación o inscripción en la asamblea congreso, curso, etc., en
la que figurara el tema objeto del estudio, además de una Me
moria del interesado explicativa del plan d", trabajo a des
arrollar y de los beneficios que para el orden docente a que
pertenezca pueda obt~ner.

Art. 13. Los beneficiarios se comprometerán a presentar
después de realizado el viaje: al Documento acreditativo de
asistencia al congreso, asamblea, etc.; bJ Memoria en la cfue
se recogeré. en forma resumida el desarrollo de la asamblea
o curso y sus impresiones personales de orden cientifico. .

111. Disposiciones generales

Art. 14. La Subdirección General de Extensión de la Forma
ción Profesional designará una comisión que, bajo su presi
dencia, estudiará las solicitudes. e informará sobre procedencia
de conceder o denegar el beneficio solicitado, fijando incluso
la cantidad que deba otorgarse por el alumno, pudiendo propo
ner la modificación del itinerario del viaje a realizar O su
reduoción si asi estimare pertinente.

Art. 15. La Dirección General de Formación Profesional y
Extensión Educativa queda. facultada para dictar las resolucio
nes que estitne convenientes para la mejor aplic~ción de las
disposiciones contenidas en la: presente Orden.

Disposición transitoria

Art. 16. Para el presente año académico 1972-73. las solici
tudes de bolsas de viaje fin de estUdios se presentarán dentro
de los treinta días siguientes a la publicación de la presente
disposición en el «Boletín Oficial del Estado".

Lo digo a V. r. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid, 3 de julio de 1973.

RODRIGUEZ MARTINEZ

Ilmo. Sr. Director general de Formación ProJesional y Extensión
Educativa.

~~-~-------


